








nos: se le concedel ia además el derecho de establecer
tarifas con fuel za de ley para su cobro, pOI a transportes
y pasajes: le pertenecerían las tierras situadas a lo largo
del río de San Juan y del canal o camino de hierro en
ambos lados yola ori 110 derecha del lago, todo sobre
una anchul a de una legua castellana, y comprendiendo,
también cedidas en plOpiedad todas las islas del lago,
con excepción de las de Ometepe y Maderas: se le per
mitía tomar también, sin indemnización en las tierras
nacionales, las madelas, piedras, cales y todos los de
más materiales necesarios para los trabajos del canal o
camino de hiel ro y sus dependencias, e introducir libles
de todo impuesto las máquinas y los instrument<;)s que
fuesen necesarios para los trabajos; quedando el gobier
no de Nicaragua obligado a facilitar los operarios, pOI
cuenta del empresario, para los tlabajos del canal o ca
mino de hierro; a no establecer contribuciones sobre los
artículos de transporte o pasajeros del tránsito, a los cua
les se eximiría de las formálidades de registro y pasa
portes; a garantizar el libre eiercicio de todos los cultos,
yana ocupar a los trabajadores y empleados de la em
presa en el selvicio civil ni militar del Estado

En cambio se obligaba el empresario a transportar
sin retribución las tropas; los empleados y las armas y
mUr:1iciones del gobierno en casos de necesidad; a sujetar
a las leyes de Nicaragua las colonias que se estableciesen
en el territorio, y a que el canal fuera de uso libre para
todas las naciones, con excepción de las que estuviesen
en guerra con Nicaragua o cualquiera de los demás Es
tados de Centl o América.

El Estado, por SU parte, debía pelcibir la tercera parle
líquida de las utilidades de la empresa, deducidos los in
tereses del capital empleado, los gastos de entreteni
miento y administración y la amortización del capital en
la proporción que se designase en el contrato definitivo
En cambio, para garantizar el capital que se invirtiese en

442



la construcción del canal o camino de hierro y sus depen
dencias, el gobierno de Nicaragua, además de los pro
ductos del peaje y navegación o transporte, quedaba
obligado a dar un glavamen de hipoteca general sobre
todas las tierras nacionales y sus productos naturales,
con inclusión de las tierras concedidas en propiedad al
empresario

La prensa nOlteamericana tronaba indignada en
aquellos días contra la codicia europea que avanzaba
sobre Nicaragua, y fomentaba la excitación general del
pueblo de los Estados Unidos, intel esado a la sazón en
que se hiciera por una compañía americana la apertula
del canal y de una línea de tránsito interocéanico para
facilitar las comunicaciones entre los Estados del Este con
los del Oeste de la Confederación Americana La actitud
del pueblo norteamericano guardaba poca armonía con
la de su Presidente Mr Polk, quien no obstante ser un
partidw io de la doctrina de Monroe, había descuidado
hacerla valer contra la agresión europea, por temor de
sel interrumpido en sus avances sobre Méjico; pero
cuando se hizo sentir la voluntad popular halagada pOI
la idea de obtener una concesión de canal o tránsito in
terocéanico por Nicaragua, el Presidente Polk tuvo que
hacer un cuarto de conversión y enviar a Mr. Hise a Cen
tro América, aunque con tan escasos poderes que cual
quiera de sus actos pudiera ser desautorizado caso de
convenir

Ya dejamos dicho en OtlO lugw, cómo Mr Hise no
trepidó, pues sin pi evio permiso y llevado del interés que
tenía en el asunto, negoció un tratado con el gobierno
de Nicaragua ladicalmente opuesto a las pretensiones
inglesas

No había llegado aún a conocimiento del gobierno
de Nicaragua el contrato de canal celebrado en Londres
por el Ministro Castellón con Mr. Weechwright, cuando
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por influencia de Mr Hise fué firmado en Managua otro
contrato, celebrado el 14 de marzo de 1849, por el Gene
ral en Jefe del Ejército; don José Trinidad Muñoz en re·
pi esentación del Supremo Gobiel no del Estado, con el
doctor Mr David J Brown, representante de la Com
pañía de la Línea de Vapores de Nicaragua, residente
en Nueva YOlk. las estipulaciones fuelon en resumen
las siguientes:

El gobierno de Nicaragua concedía el privilegio ex
clusivo por cuatro años, de transitar por sus líos y Idgos,
desde el puelto de San Juan de Nicaragua en el mar del
Norte, subiendo pOI el río de San Juan, cruzando'por el
lago de Granada, lío de Pasquier, lago de león y el es
tero que señalOlan los ingenielos de la Compañía en el
mar del Sur hasta el puerto del Realejo, el Tamarindo o
alguno de los otros esteros o puertos de aquel litoral ma
rítimo y estl echos de tiel ra comprendidos entre el lago de
león y el mOl del SUI pOI una sola vía, ya que ésta se
facilitase por la canalización o por medio de ferrocarriles
a costa de la Compañía

El gobierno por su parte no cobraría derechos de
tránsito a las mercaderías ni a los pasajeros que trans
portasen los buques y COI ros de la Compañía, ni a las
máquinas y los materiales e instrumentos que la misma
Compañía introdujela para su uso, los cuales sin embOl
go no podría vender en el intel ior bajo la pena de ser
detenida como contrabandista y castigada como tal El
gobierno además haría también a la Compañía dona
ción gratuita del carbón, piedra y demás motel iales que
hubiera en las tierras nacionales ya inmediaciones de la
línea, con excepción de las fortalezas y puestos militares,
así como de Jos cosas de propiedad particular, aunque
dejándole el derecho de comprar estas últimas a sus due
ños a tasación de peritos o por convenio especial Tam
bién le donaría lotes de terrenos nacionales cercanos a la
vía para casas, almacenes, muelles y demás objetos ne-
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cesarios a los intereses de la empresa; proveería a ésta
de los peones que fuese posible conseguir, reglamentán
dolos convenientemente, pero pagándolos la Compañía
a tazón de tres reales diarios, y concedería a los vapores
marítimos de la Compañía el derecho de atribar libre
mente a los pueltos y estacionar en ellos sin pagar Im
puesto alguno.

Seguían otras estipulaciones referentes a detalles de
construcción, administlación y beneficio del canal y el
compromiso para ambas partes contratantes de ratificar
aquel convenio en el perentori9 término de cuatro meses,
quedando sin valor ni efecto en el caso de que lo fuese
solamente por una de ellas Nicaragua cumplió por su
parte ratificando el contlato el 17 de marzo siguiente por
los poderes Legislativo y Ejecutivo; pero el tratado que se
firmó con Mr Hise, que fué Id base de aquel contrato, no
fué presentado siquiera al Senado Americano, y un cam
bio oportuno de administración allanó en los Estados
Unidos el modo de desconocer los actos de Mr Hise y
facilitó el nombramiento de otro Ministro americano en
Centro América

El contrato de canal con Mr. Brown, causó tal impre
sión en el gobierno inglés, que según informes a su go
bierno, dados algún tiempo después pOI el Ministro Mr.
Geo E. Squier, sucesor de Mr. Hise, un agente de S. M B
en Nicaragua ofreció cien mil pesos al General Muñoz
si se comprometía a hacer una revolución al gobierno,
con la cual impidiese que el contrato de canal referido
llegara a manos de los americanos. Entendemos que
ese agente británico pudo ser el Vicecónsul Mr John
Foster, según nuestras conjeturas

El contrato de canal celebrado en Londres por Caste
Ilón llegó tarde a Nicaraguay fué mal visto, tanto por la
prodigalidad de sus concesiones como por ser éstas a
favor de una compañía inglesa, la cual se colaría con ese

445





departamentos; como en el exterior con las dificultades
cada día mayores que presentaba la cuestión inglesa en
San Juan del Norte, nuestro único puerto de entrada con
vertido entonces en aduana inglesa que gravaba cuanto
salía de NicalOgua y cuanto también llegaba para el in
terior procedente del extraniero

Llegaba el Director Ramírez, justamente cuando una
noticia procedente de San Juan del Norte consternaba
los ánimos de todos los nicaragüenses los llenaba de in
dignación

En el mes de marzo de aquel año se había trasladado
de Guatemala a Gleytown Mr. Chatfield, acompañado
del Ministro guatemalteco don Manuel Pavón, con objeto
de inspeccionar la administración del puelto a cargo de
emp'leados ingleses que se decían subalternos del rey de
Mosquitos Desde la llegada del representante británi
co fuelOn mayores las hostilidades pOla los nicaragüen
ses que por cualquier motivo pisaban aquel suelo

El señor don Raimundo Selva, nicaraguense origina
rio y vecino de Granada, que gozaba de alta posición
social como hijo del ex-Director don Silvestre Selva y fi
guraba además en el alto comercio, tuvo que permane
cer algunos días en San Juan del Norte en espera del
vapor que debía conducirlo a Nueva YOlk adonde se di
rigía en viaie de negocios. Aprovechando el tiempo de
su permanencia obligada en aquel puerto, pasó a la casa
del señor Ban uel, comerciante francés que figuraba en
la camarilla del gobierno local inglés, a cobrarle un pa
gOl é a la orden de don Plorentino Souza que le había sido
endosado por éste Como Barruel lo recibió con insultos
negándole la deuda y él tuviera necesidad de aquellos
fondos, se presentó ante la autol idad inglesa del puerto,
demandando a BOl ruel. Hacía de iuez de comel cio el
comandante militar inglés Mr. Dale, quien dijo que para
conocer del asunto era necesario que llegase el Cónsul
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ñado del comandante inglés Mr. Dale y de cinco policia
les más que llevaban como distintivo una gorra con una
p. de plomo al frente, gOlra de que cmecía el negro.

Tan luego como los marineros vielon a los policiales
salieron huyendo llenos de pánico, quedando solamente
Selva, sobre quien se echm on violentamente, asiéndolo
del cuello y las manos y llevándolo casi en peso a la
cárcel dE!l cuartel en donde le remacharon esposas de
hierro y lo ataron a un poste Quince minutos después
llegaron al cuartel Mr. Chatfield, Encargado de Nego
cios de S. M B en Centro América y sus compañeros de
viaje el Ministlo Pavón de Guatemala y don Samuel Za
pata, el Cónsul inglés Mr. Green y el Vizconde de Barruel,
demandado en la mañana por Selva Este cobró alientos
al ver a Mr Chatfie'ld y le suplicó lo librase del suplicio
en que lo mantenían; más como le hablase sin quitm se
de la boca un pUlO que fumaba, Chatfield se lo arrebató
lleno de ira y con un sable que portaba le dió un cinta
lazo en el lastro y le volvió la espalda

Media hala después de haberse retirado Chatfield
se presentó Mr Bescher, dependiente de Barruel, con dos
individuos más, los cuales ordenaron que el preso fuera
conducido al piso alto del edificio. Una vez allí, lo ama
naron de las esposas con una cuerda que pasaron sobre
una de las vigas del techo, y lo suspendieron dejándolo
así toda la noche hasta las 6 ';' de la mañana siguiente
en que llegó a bajarlo un sargento de la policía. Con
ducido nuevamente al piso bajo del edificio, fué coloca
do en el centro de un pelotón de siete hombres armados;
que se acupaban en azotar de uno en uno a varios mari
neros nicaraguenses, desnudados previamente de la ca
misa y sujetos a una picota, a los que aplicaban fuertes
chicotazos hasta dejarlos exánimes y sin conocimiento

Tan luego como telminó el suplicio de los marinelos,
que tuvo que presencim Selva, se encaró con éste el co-
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mandante inglés y le notificó que le llegaba su turno y
que iba a ser castigado del mismo modo en nomble de
Su Majestad el Rey de los Mosquitos; y acto continuo, sin
que le valiesen súplicas ni protestas, fué agallado de
improviso pOt dos rohustos neglos, desnudado de todo
vestido, atado cluelmente con ligaduras que le rompie
Ion las carnes y azotado de tal manera que no pudo des
pués movelse Lo condujelon en brazos a la prisión yalll
permar1eció tles días más sin permitílle tomar el vapor
para Nueva York ni tmnpoco SU tegreso al intel ior Fué
necesario el empeño de algunas personas de influencia,
entre las que se contó el Vicecónsul inglés Mr Thomas
Manning para que se le concediese como un favor espe
cial poder regrElsat a Grar1ada bajo la fiama del comar1
dante militar de San Carlos, don Trir1idad Salazar, cuñado
de Selva, quier1 se comprometió a embarcarlo inmediata
mer1te en una pitagua sin permiJit le pel manecer en tierra
r1i un soló minuto después de entregado. Este hecho
bálbato y apenas cOr1cebible en r1uestros días, era como
se comprendel á, una simple demostración de fuerza del
poder inglés en Nicaragua, destir1ado a poner en noticia
de los hijos del país que existían autoridades civilizadas
en el puelto Como ese hecho, hubo varios otros en San
Juan, aunque ejecutados en personas de menor impor
tancia social que don Raimundo Selva

Al 'PI opio tiempo que los ingleses cometkm aquellas
atrocidades en San Juan del Notte, se apaleció en La
Unión, puerto salvadoreño situado sobre el Golfo de
Fonseca, el buque de guerra inglés Asia, llevando a su
bOl do al Vice-almitante y Comandante de las fuerzas na
vales de S. M B. en el Pacífico, Sir Hipps Hornby Este
envió a tielta una comunicación escrita y filmada por él,
ditigida al Ministro General del Gobierno del Salvador,
en la cual le participaba que había llegado al ancla¡e
en aquel barco, at modo en guerra con 84 cañones y lle
bando la bandera almirante y varios escuadrones de
marinos ingleses, con el objeto de observar personal-
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mente el estado de las relaciones de la Gran SI etaña con
los varios gobiernos de Centro América y procurar man
tener y dar fuerza a los tratados existentes, protegiendo
así a los súbditos bl itánicos: que se dirigía en particular
al gobierno del Salvador a fin de que tomara de nuevo
en consideración el despacho oficial de 16 de fe
brero anterior que le había dirigido de Guatemala
Mr Chatfield, Encargado de Negocios de S. M. S , recla
mando el cumplimiento de lo estipulado con los señores
Miguel Montoya y Juan Alvarado en representación del
gobierno salvadoreño el 12 de noviembre anterior, es
pel ando la contestación en su anclaje y confiado en que
sería de tal naturaleza, que no le obli'garía a tomar pro
videncias perjudiciales al gobiet no y pueblo salvado
reños. Agregaba, que el lengua¡e descortés, de que
algunas veces había usado la prensa salvadoreña al
referirse al mismo señor Encargado de Negocios de
S. M S. ofendía igualmenle al gobiel no inglés y sería
un impedimento para el mantenimiento de las relaciones
amistosas entle ambos países.

El gobierno del Salvador le contestó que aún cuando
debiera limitOl su respuesta a un simple acuse de recibo
por no tener noticia del carácter oficial con que se presen
taba, se_ extender ía a más por pura cortesía y para re
chazar el cargo inmerecido de que con el señor Chatfield
se hubiese usado alguna vez de un lenguaje falto de COI

tesía, pues no podía serlo el observarle algunos de los re
clamos que hacía; y que habiendo indicado el propio
señor Chatfield que se le enviaran a Guatemala las co
municaciones que el gobierno del Salvador le dirigiese,
sería allá adonde le dirigiría la contestación al oficio de
16 de febrero a que se refería; y que extrañando sobre
manera el tono amenazante a la sobelanía del Estado
que usaba el señor Hornby, le protestaba que si llegaba
a desviarse de la línea amistosa, le haría responsable de
los daños y pequicios que pudiera ocasionarle esa con
ducta
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Fechada en el Realejo a 19 de marzo de 1849 y con
el mismo pleámbulo de la nota antel ior, dirigió el propio
señor Hornby otra comunicación al Ministro de Relacio
nes del gobierno de Nicaragua, que el Asia dejó en ma
nos del Vicecónsul inglés para su remisión En ella le
manifestaba, que de cuando en cuando aparecían algu
nos escritos en la prensa de Nicaragua que refluían en
contra del gobierno británico, de su respetable represen
tante Mr Chatfield y aún de la nación inglesa, cuyo len
guaje era tan impropio como injusto; y que el gobierno
de NicOlagua podía hacer uso de su influencia sobre la
prensa nacional para teprimil en lo futuro cualquier ma
nifes1ación pública de carácter poco amistoso para' una
nación que deseaba mantenel buenas relaciones Con
duía ofreciendo, que volvería dentro de pocos días al
Realejo y que allí esperaba encontrar a su ¡egreso y en
manos del Vicecónsul inglés una contestación satisfac
toria

'El Ministro de Relaciones le contestó el 22 de marzo
del propio año, diciéndole que la prensa del Estado, al
exhalar las quejas a que habían dado lugar ciertos he
chos que no podían ocultarse a la penetración del señor
Almirante, nunca había ocuHido a insultos para el go
bierno británico, ni para sus rep' esentantes o súbditos,
individual ni colectivamente, sinp que había usado de un
lengua¡e prudente a pesar de los verdadetos insultos con
que el señor Chatfield regalaba al gobiet no y pueblo ni
caragüenses y cuando la prensa extt anjera y hasta el
Times de Londres se expresaban fuertemente en su con
tra: que el Director del Estado deploraba que el señor
Almiral1te pudiera suponer que la prensa nicOl agüense
hubiese exhibido indignamente a la nación y a 'los súb
ditos ingleses, no existiendo nada que pudielO citarse en
comprobación de tal aserto y a pesar de hechos tan gl a·
ves como los ejecutados por Jos ingleses en el puerto de
San Juan, la isla del Tigre y otros lugares de Centr/;> Amé
rica: que también deploraba la excitativa que le hacía

452







ras el derecho de hacer presentes, dentro de los seis me
ses siguientes, las inexaditudes que resultasen al liqui
dar en firme las cantidades que constituían e'l monto de
las reclamaciones inglesas, sin periuicio del pago pun
tual, aunque descansando en el ofrecimiento del repre
sentante de S M B de consideraJ las rectificaciones que
hiciese el gobierno de Honduras con equidad y justicia
y sin cobrar intereses sobre el capital reconocido: ser de
vueltas las posesiones ocupadas por fuerzas británica tan
luego como se hiciera la ratificación del tratado, aunque
permaneciendo en e'llas dichas fuerzas hasta tanto que
otra cosa dispusiese S M. B , Ypor último, quedar resta
blecidas las relaciones amistosas entre ambos gobiernos
contratantes

Aquel tratado, o Convención preliminar de San José,
como la !'Iamaron sus signataJ ios, no era otra cosa, según
el decir de sus impugnadores, que un pagaré por el cual
se obligaba el Esiado de Honduras a satisfacer por anua
lidades de quince mi'l pesos un crédito líquido, sin previo
aJ reglo Qi reconocimiento formal; quedando mientras
tanto cercenado el ten itorio hondureño y concediéndose
solamente al gobierno de Honduras el derecho de dirigir
al Encargado de Negocios de S M. B las observaciones
que tuviese a bien hacer acerca del arreglo de la deuda
en el perentot io término de seis meses, con la promesa
de que aquel funcionaJ io las consideraría con equidad y
iusticia.

Agregaban los mismos impugnadores del tratado de
San José, que la estipulación de que la Gran Bretaña
reconocería al Estado de Honduras como república so
berana e independiente, con la promesa de prestaJle sus
buenos oficios para evitar que se atentase contra dicha
independencia, no era sino un lazo bien preparado por e1
diplomático inglés, que estaba interesado en dividir y
subdividir a Centro América y en romper de hecho, aun
que implícitamente, el pacto celebrado en León para con-
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federar nuevamente a los antiguos Estados de Centro
Amélica

Decíase también queel alto 70 de dicho tI atado era
in isorio y de una 01 iginalidad tan notable como que se
ofrecía la devolución a Hondulas de las posesiones ocu
padas por las fuerzas inglesas cuando se ratificase el
tratado; pero quedándose en ellas las mencionadas fuer
zas inglesas hasta que ulteriores disposiciones de S. M B.
lo 01 reglasen de otro modo

Las comunicaciones pues del Vicealmirante inglés a
las cancillel ías del Salvadol, Honduras y Nicaragud, eran
de acuerdo ron Mr Chatfield, quien se valía de todos los
medios que estaban a su alcance para llenar meior su
cometido en Centro Amél ica

A peSOl de que la desgracia común debió unir a los
nicaragüenses en aquellos días de presión angustiosa,
la división continuaba aún, pues podían más los odios
'locales y los gélmenes de anOlquía sembrados en el país
durante los años de contiendas civiles, que los males pú
blicos del Estado.

El Director Ramírez, aunque vecino de León, no par
ticipaba del sentimiento de ma'la voluntad que había en
la generalidad de aquel pueblo contra el de Granada,
que a su vedes pagaba en la misma moneda De allí
que no aprobase la política de su antecesor de procurar
divisiones interiores con fines maquiavélicos y que, por
el contrario proculase, aunque con mucho tino y discre
sión por temor a la atmósfera que le roadeba, el acerca
miento de todos los nicaragüenses sin distinción, para
que hechos un solo núcleo auxiliasen colectivamente a
la mejor solución de las dificultades exteriores pendien
tes Esa conducta, sin embOlgo, produ¡o mala impresión
entre los leoneses calandracas.
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fuelza armada al bando contrario de los calandmcas.
Desde la víspera de la elección, e'l caudillo timbuco don
Fulgencio Vega desplegó una actividad prodigiosa y fué
su casa el cuartel qeneral del movimiento de gente pOI.
tidaria que en1 raba y salía a pie o a caballo, yendo y
volviendo con vecinos de los casel íos inmediatos que
debían estar en los comicios al amanecer.

Media hOla antes de la señalada pOlo la elección
llegó don Fruto Chamarra a la casa de Vega, seguido
del núcleo de los principales vecinos de la ciudad, e in·
corpotándose al grupo que allí estaba reunido, mOlcha
ron todos juntos hacia el cantón de la Parroquia 8ue es
taba al frente, con la plaza de pOI medio, y en seguida
marcharon de nuevo todos en gran grupo a reforzar los
demás cantones El de San Francisco tenía muchos ciu
dadanos en contra; pero con la lIega'da del grupo ven·
cedor en la Parroquia, se animaron los pOltidarios de
éste y triunfaron Pasaron después, siempre en grupo
compacto al cantón de la Melced donde lograron el mis
mo éxito, y a continuación contando ya con un número
imponente de hombres, tomalOn para Ja'iteva, en donde
los contrarios se creían invencibles La masa de los ¡a'l
tevanos, estaba formada por una muchedumbre nume
losa y decidida que se mantuvo calmosa, hasta el mo
mento en que del gran grupo de los de la ciudad fué
'lanzada una piedra que cayó en el centro de los jalteva
nos y provocó la ruptura de las hosti'lidades. Los agre
didos se hallaban en minoría numérica y después de
corra lucha escaparon hacia el Sur, perseguidos de cerca
por sus contlarios; pero al pasar por la casa del caudillo
calandraca Gervasio Nica, salieron de ésto varios hom·
bres armados de fusiles y los descargOlon sobre los per
seguidores, haciéndoles un muerto

Mientl as tanto, la guarnición del cuartel principal y
la de la Casa de Pólvora situados en los extremos
Este y Oeste de la ciudad, permanecían con arma al
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brazo listos para ocurrir a cualquier punto donde fuese
alterado el orden En esa virtud, tan luego como oyeron
las detonaciones en Jalteva, partieron de ambos puntos
tres patrulla's que cuando llegaron encontraron todo ter
minado y que la elección continuaba ptacticándose en
calma.

Así las cosas, la exaltación de los granadinos subió
de punto días después, con la noticia de haber sido ase
sinado en el barrio de la Otra Banda un oficial de ape
llido España, jefe del resgudldo de hacienda. Aquel
asesinato sirvió para fotmular nuevos cargos contra el
partido de los calandracas al que se hacía responsable y
para que don Trinidad Salazar, persona de influencia
en León y comandante de San Carlos, a la sazón en Gra
nada, escribiese al Director Ramírez refiriéndole cuanto
pasaba y haciéndole ver la convenien'cia de ptacticar una
evolución política-militar que atlajese al gobierno las
simpatías del vecindario pudiente de Granada y calmase
aquella axaltación en que permanecía, asegurándole
que de ese modo lo apoyarían lealmente los granadinos,
y acompañándole en corroboración dos cartas de don
Fruto 'Chamorro y don Fulgencio Vega pdlael propio Di
rector en el mismo sentido Ramírez acogió con agrado
aquella insinuación, y mandó a Granada al coronel don
Santos Ramírez, jefe de los más sobresal,ientes de la Es
cuela Militar de Muñoz, a fin de que diese principiO a la
evolución indicada.

La nueva fuerza, desde su llegada a Granada, se
dedicó a extinguir el foco de lo.s calandracas armados
que existía en los barrios de Jalteva y Pueblo Chiquito
En son de ataque salió sobre Jalteva y a poco de haber
avanzado se encontró con los jaltevanos con quienes cru
zó sus fuegos por a1lgunos minutos, al cabo de los cuales
logró ponerlos en fuga, aunque no tan impunemente,
porque lecibió una herida gldve de la que murió diez y
ocho horas después

459





trastol no mental según unos, y por embriaguez y perver
sidad según otros, Somoza cometió excesoS y atrocidades
increíbles y confirmó una vez más la horrible reputación
de que ya gozaba

Al principiar el mes de junio siguiente estalló otro
movimiento revolucionario en la ciudad de Rivas, cabe
cera del depOltamento Melidional, del que ela Prefecto
don Manuel Selva, hi¡o del mismo departamento, y Co
mandante el Capitán veterano, discípulo de Muñoz, don
Fermín Martínez, oriundo del departamento Occidental,
calandraca el uno y timbuco el otro

El comandante Genelal de las armas del Estado, don
José Trinidad Muñoz dominado siempre por el deseo de
pleponderar y hacerse necesOlio, obselvalba todavía una
conducta verdadelamenfe maquiavélica la misma que
tuvo durante la administlación del Director Guerrero,
manteniéndose agitados los pueblos orientales del Es
tado pOI medio de agentes privados y de disposiciones
clausuladas, para mostrarse en público cuando llegaba
la hora crítica como el genio del bienestar de Nicaragua,
ante cuya sola pi esencia todos deponían sus enojos y se
descubr ian llenos de entusiasmo.

Consecuente con sus propósitos, el General Muñoz
a!lentaba secretamente a los caudillos calandracas de los
pueblos de Oriente y Mediodía, con quienes estaba en
tendido para que levantaran el espíritu público contra
las clases pudien'tes de la sociedad, hicieran ostentacio
nes de su popularidad y procurasen por estos medios y
con 'rUidosas mani festaciones poner fin a la preponde
rancia del pOi tido timbuco del que aparentaba sel ene
migo implacable. Y al mismo tiempo que así procedía
privadamente con los unos, con los otros revistiéndose
del carácter oficia'l procedía de muy distinto modo, pues
como Comal1dante General daba óldenes terminantes al
Capitán Martínez, conocido como timbuco para que re-
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primiera enérgicamente todo desorden que promovieran
aquéllos

'Poco después fueron levantados en todos los pueblos
del depal tomento Meridional, actas popu'[ares en que
pedían al Gobierno la remoción del Capitán Martínez;
pero, por las influencias oportunas de Muñoz, el Ejecutivo
las miraba con el mayOJ desprecio, mientras el propio
Muñoz escribía al Alcalde de San Jorge ya otras cuantas
personas de influencia entre los calandracas alen~ándo

'Ios a continuar en el mismo camino Esas cartas las lle
vaba el correo que conducía también pliegos oficiales
pOI a el Ctipitán Martínez en que [a Comandancio Gene
ra[ [a reitel aba las órdenes terminantes que ya conoce
mos

I?l malestar aumentaba cada día y hasta los menos
perspicaces veían que la crisis se aproximaba. El Pre
fecto Selva que ela muy apreciado entre los calandlacas
trató de mediar para evitar el conflicto y después de ven
cer muchas dificultades 'logró 01 fin que se llegase a un
avenimiento entre las muni'Cipalidades del departamen
to y el Comandante MOItínez. la reconciliación tuvo ve
I ificativo el domingo 3 de junio, y para dar mayor so
lemnidad ell acto se dispuso cantar una Salve en la igle
sia, que deberían oír los principales caudillos de ambas
partes la concurrencia era numerosísima, como que
todos los pueblos inmediatos habían concurrido en ma
sa a la ciudad cabecera; y cuando se celebró la Salve,
que fué en las pi imeras horas de la noche del domingo
indicado, los grupos se paseaban en las calles mostrán
dose ufanos de su triunfo

Un centinella del cuartel pi incipal requirió a LJno de
tantos grupos pOI a que no pasase adelante; y como no
fué atendido, hizo fuego sobre la multitud y dió muerte a
un vecino de Buenos Aires, llamado Potencicrno Mora
No hubo necesidad de más para que las animosidades
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tanto tiempo reprimidas estallasen súbitamente. El co
mandante corrió a su cuartel y los caudillos calandracas
a ,la ca11le a ponerse al frente de los suyos

Los grupos se disolvieron, dándose cita para concu
I rir armados a cierta hora del día inmediato para llevar
a efecto el asalto del cuarteL En efecto, el lunes 4 de
junio de 1849, una mudhedumbre de hombres armados
con escopetas, pistolas, machetes y lanzas, invadió fre
néticamente las calles de la ciudad de R'ivas, lanzándose
en seguida al combate.

El Capitán Martínez sostuvo heroicamente la plaza
y derr01ó en varios encuentros a los sublevados; pero
después de algunos días de lucha constante sucumbió
valientemente a la cabeza de sus veteranos, los que des
pués de muerto se replegaron en número de 40 hombres
a la plaza de Granada a la cual llenaron de alarma,
mientras en Rivas, las masas enfureci'das aún por motivo
de la sangre derramada y ebrias con el triunfo alcan
zado, acabaron por desbordarse, sin que fuese posible
contenerlas Todas las familias acomodadas tuvieron
que buscOt su salvación en la fuga, tomando unas para
la yecina república de Costa Rica, y otras para los cam
pos y lugares apartados

Don Rafael Lebrón, que figuraba en Rivas entre los
caudillos del partido timbuco, se hallaba muy ma'l que
tido por las masas populares por motivo de que, como
Jefe Político y Gobernador Militar del Departamento en
época anterior, había perseguido con energía las fábri
cas clandestinas de aguardiente, ramo que constituía la
i'n'dustria principal del pueblo del Mediodía. En aque
lilas horas de excitación suprema, no faltó quien de bue
na o mala fe propa'lara que Lebrón se encontraba en su
hacienda El Palmar acopiando armas y elementos para
correr en auxilio del Capitán Martínez, lo cual fué creído
si'n dificu1tad, porque Lebrón era hombre definido, enér-
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gico y activo. No se necesitó de más para soliviantar
aquellas masas en su contra, de las cuales se separó una
buena parte y se encaminó a buscarlo en El Palmar,
mientras el resto se diri¡¡ía a Rivas al ataque del 4 de
junio.

Lebrón estaba sólo, en su hacienda cuando la turba
se presentó buscándolo; y aunque procuró salvarse hu
yendo hacia la inmediata finca de Sucuyá, fué persegui
do activamente, capturado y herido además en el ante
brazo izquierdo, cortándola la arteria Cuando [legó al
inmediato pueblo de Buenos Aires adonde [o condujeron
en seguida, estaba exámine y agon'izante por [a Rérdida
de sangre, y poco después expiró Su muerte que en el
calor de las pasiones desbordadas, se atribuyó en un
principio a '10 enemistad política, fué después averigua
da por la justicia y comprobada su causa como la ex
presión del odio personal de una persdna que creía haber
recibido agravio de otra clase

En medio de la anarquía que hubo a la muerte del
Capitán Martínez, se pensó en organizar la revolución y
con este propósito fué enviada una comisión al famoso
Bernabé Somoza que se hClllaba en armas recorriendo los
pueblos del Departamento Oriental, ofreciéndole el man
do si se ponía al frente del movimiento Somoza aceptó;
y al llegar a Rivas hizo presente que también había sido
excitado por el General Muñoz para el mismo efecto de
sus tras'loción como lo comprobaba con unas cartas que
decía tener en su bolsil,lo; pero que, camada de servir a
otros toda su vida, pensaba entonceS en trabajar inde
pendiente y por cuenta propia, para lo cual tomaba el
título de General en Jefe

El nuevo jefe revolucionario procedió en seguida a
dar forma militar al movimiento de Rivas, declarándose
verdadero enemigo del gobierno existente. Somaza era
un guerrillero terrible y además l'legaba seguido de una
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fama más terrible aún, de ser el bandido más feroz y
sanguinario de aquellos tiempos en que se producían
muchos "Su so'lo nombre, como dice el, doctor don Lo
renzo Montúfar, causaba espa'nto, no solamente en Ni
caragua, sino en los Estados de Centro América, donde
llegaba noticia de las fechorías de aquel malvado. La
devasto<;ión era su enseña y el pi'llaje su divisa"

Hasta entonces todo habría caminado de acuerdo con
los deseos y a satisfacción del General Muñoz sino hu
biera sido la muerte del Capitán Martínez que nunca en
tró en sus cálculos, pues cohtaba con él para impedir el
desarrollo en mayor escala de la revolución meridional,
ni menos aún con la actitud que asumió Somoza, que
fué para él una vardedera sorpresa Estaba, podía de
cirse, cogido en sus propios lazos y la situación se le com
plicaba y se le hacía difícil; y aunque por una parte se
sentía apurado con el'la, por otra se veía halagado, pues
no se le ocultaba que a medida que avanzaban las difi
cultades serían más necesarios y solicitados sus servicios
De allí que se mostrase poco activo para sofocarla y que
dejase pasar el tiempo en dictar providencias que disimu
laran su actitud verdadera.

Los granadinos que veían diariamente aumentarse
el desorden y la anarquía eh una sociedad vecina y que
tan de cerca les tocaba, celebraron una jurnta de notables
de la localidad, la cual acordó el inmediato envío de una
comisión ante el gobierno para procurar una inteligen
cia en el sentido de extirpar la anarquía que los amena
zaba de lleno. Dirigiéronse a León, como representantes
de aquella sociedad, los señores don Patricio Rivas y don
Cleto Mayorga y se presentaron al Director Ramírez que
los recibió satisfactoriamente y los ofreció en el acto los
auxilios que le pedían para debelar la i'nsurrección del
departamento Meridional.

Somoza, mientras tanto, dueño en absoluto de la'
situación de Rivas, no tardó en repetir sus atrocidades
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anterioles; parecía poseído de un frenesí que lo exalta
ba y que solo podía calmO/lo derramando por su propia
mano y en abundancia la sangre de sus semeiantes, sin
consideración al sexo ni a la edad de las víc1 imas. Cuen
tan que llegó a tenel como Nerón la curiosidad de cono
cer interiormente el vientre de una mujer' en estado Í'n
teresante y para satisfacerla sacrificó,con SU propia ma
no a la primera desgraCiada que encontró en SU camino,
en cuyo cadáver practicó la autopsia con exquisi~a dili
genCia; y su locura de sa'ngle llegó al extremo de que
una tarde que atravesaba la plaza de Rivas, montado
en corpulento y brioso corcel y armado de sU descomunal
lanza que revoloteaba en su diestra con grande ~abili

dad, obsel vó que mucha gente salía a las puertas a con
templarle, porque realmente llamaba la atención su
apostura militar, y deseosos de despertar mayor admi
ración, picó espuelas al corcel para dar alcance a una
infeliz muchacha como de nueve años que caminaba con
un plato en la cabeza, a la cual ensartó SU lanza por la
e~palda, después de un nuevo revoloteo, y la levantó en
alto, aventándola con pujamd por el aire y volviendo en
seguida d reCibirla con la misma lanza, ufano de su des
treza (1 J

E'I Prefecto del departamento de Oriente, que recibía
notiCias frecuentes de la triste situaCión de Rivas, infol
mó oficialmente al gobierno, con fecha 25 de mayo, con
firmando los horrores que cometían los revoluCionarios.
"Tengo noticias Ciertas, decía aquel empleado, de Ni
caragua IRivas) y sé que Somoza está todavía en aquella
Ciudad cometiendo excesos; fusiló a todos los heridos,
robó hasta los vasos sagrados de las iglesias y acabó
de incendiar ellesto de la Ciudad Desenterró al Tenie'n
te Coronel Martínez y lo paseó arrastrándolo por las ca
lles En fin, mil y mil horribles hechos han sido ejecu
tados por este hombre bárbaro" .

. (1) Testigos presenciales dicen que Sarnazo vivía ebJio y que en ese e.stodo
perdía lo razón lN del A)
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61 Director Ramírez, cada vez más indignado con
aquellos sucesos, decretó eh aquel día (19 de junio) la
ley marcial y autorizó al Genera'l eh Jefe don José Trini
dad Muñoz para que hiciese la guerra a las facciones
hasta el completo restablecimiento del orden y hasta
cuando el Estado se hallase en aptitud de defender su
integridad nacional En seguida decretó un empréstito
forzoso y un bando de policía en que prohibía la entra
da a León sin pasapor1e e hizo circular una proclama
impresa dirigida a los nicaragüenses, en la cual decla
raba guena sin cuartel a los revolucionarios de Oriente.
Manifestaba que, a pesar de su política tolerante y ami
go de la c'lemencia, se veía obligado d variar de conducta
pma escarmentar a los culpables de aquella situación
horrorosa "¿Qué quieren esos grupos de hombres, ex
clamaba el Director, que siguiendo las pasiones abomi
nables de algunos monstruos, van de pueblo en pueblo
cometiendo los mayores desórdenes? ¿Cuál es su pro
grdma? ¿Desean acaso que Ids autoridades primarias
descier¡dan de su asiento? ·Oidlá el honor y la ley lo
permitieran; sería yo el primero e'n entregar,les uh des
tino que no representa el más pequeño aliciente a la
ambición ¿Desean esos hombres amotinados el pro
greso y la fecilidad de Id Nación? Más los medios que
han adoptado son los más opuestos a este fin, y las per
sonas que los acaudillan son las más oscuras y al mismo
tiempo las más feroces del Estado ¿Desea'n venganza,
mol tandad y sangre? En este caso, yo seré el primero
en contener esas fieras, o en ser víctima de su furor"

En ese mismo día, dispuso el Director Ramírez que e'l
General en Jefe Muñoz saliese para Granada con una
división de 700 hombres, cuya mayor parte se compuso
de reclutas y se desertó en el camino, llegando apenas
300 a su destino. 61 General Muñoz que veía satisfecha
su vanidad de ser considerado como hombre indispen
sable y que además observaba que las cosas iban me
jorando para él, partió presuroso adonde le ordenaban;
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pero una vez en GlOnada, volvió a ensayar su sistema de
tardanza.s calculadas para aumentar su impoltancia
Don Fruto Chamono y sus amigos, que tenían listos cua
trocientos hombres voluntarios pOla aglegarlos a la co·
lumna expedicionaria, protestaron a Muñoz por su poca
a'ctividad y aún estuvieron a punto de romper. Muñoz
pi ovocó entonces una junta de los principales granadi.
nos y les manifestó que su objeto era consultarles acerca
de lo que debía hacerse con Somoza: le cohtestaron que
él debía saberlo mejor pues lo suponían inclinado a So·
moza Muñoz repuso indignado, que se extrañaba de
que, conociéndolo, hubiera quien pudiese creel que él
se colocaría nunca al lado de un bandido.

'los granadinos que se hallaban ~n aquella ocasión
oprimidos pOI el peso de una contl ibución recrecida y se
veían además amenazados por Somoza que no tardaría
en echárseles encima, determinaron iugar flaqueza y
arreglOl se con Muñoz, con qui~n tuvieron en seguida
la meior inteligencia, recibiendo pOlo su garantía el
nomblOmiento de don Fruto Chamorro de segundo jefe
del ejérc'ito expedicionario, que entonces llegó a contar
con cerca de mil hombres A continuación se embarca·
ron en el lago, en piraguas del comercio, 300 hombres
al mando del Genera·1 don Ponciano Corral, marchando
el resto por tierra con dirección al depOltamento Meridio
nal

El 9 de julio siguiente llegó Muñoz a Rivas con la
tropa expedicionaria "Apenas cesó un poco la lluvia,
dice en su primer po) te oficial de aquel día, seguí mi
marcha sobre esta ciudad, y por un movimiento lápido
de mi vanguardia ocupé esta plaza, sin quedar a los
pocos que la guardaban otro recurso que huír sin hacer
un tiro, dejando abandonados los restos de los depósitos
de efectos y fl utos que habían robado al comercio y pro
pieiarios de esta ciudad que consisten en una cantidad
considerable de géneros, cuyo valor aún no está calcu·
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~ado, una gran porción de cacao que por estar hacinado
a granel en una casa que les servía de depósito, tampo
co se ha podido calcular su valor; sobre 50 tercios de
tabaco y algunos de añil; varios garrafones y barriles de
licores, baúles de equipaje y algunas otras frioleras; de
todo,lo que he mandado hacer un depósito, a fin de que
puedan ser entregados a sus dueños cuando aparezcan".

Somoza se replegó con sus fuerzas al pueblo de San
Jorge donde tenía atrincherada la plaza, sin que Muñoz
lo mandase perseguir ni molestar, pretextando la hora
bastante avanzada de la tarde en que había ocupado
Rivas y la lluvia que caía con abundancia Además
recibió aviso del ¡efe de la escuadrilla del lago, que no
había po'dido desembarcar sus fuerzas y estaba entor·
pecido en sus maniobras por un fuerte temporal, por lo
que resolvió que el ataque a ·10 plaza de San Jorge no se
diese sino hasta que aquellas fuerzas se hallasen en con
tacto con las de tierra.

Chamorro se mostró inconforme con aquella resolu.
ción; pero hallándola razonable tuvo que moderar su
impaciencia

Como hasta el 14 de julio no hubiese sa'lido a tierra
,la fuerza de desembarque y se creyó necesario proteger
esa operaci6n salió a las nueve de la mañana el Coronel
Chamorro con una sección de infantería y cabo Hería a
sus órdenes, 'Hevando instrucciones para avanzar hacia
el Nordeste hasta la propia ori 110 del lago y ponerse en
contacto con la escuadrilla.

Tan pronto como Somoza supo por su espionaje el
movimiento de Chamorro, levantó S'Us fuerzas de San
Jorge y toman'do un camino apartado cayó rápidamente
sobre la plaza de Rivas atacándola por su lado del Sur
a la una y media de la tal de del propio día 14
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Comenzó ,la acción por tiroteos parciales de los pues'
tos avanzados; pero media hora después el fuego se hizo
general desde el centlo hasta la izquierda de la línea de
apelaciones de Muñoz "Al primer impu'lso, decía el
palte oficial, fuelon obligados todos mis des racamentos
a replegarse al centro; pela haciendo salir de alli con
vigor mis operaciones, logré interceptar la extremidad
derecha del enemigo y establecel una aCción oblicua: a
las 4 de la tarde me hice dueño de su retaguardia, y
llegando en ese momento el Teniente Corone'l don Mateo
Pineda con el primer escuadlón de la del echa, logré des
hacerlo completamente, dispel sándolo por todas direc
ciones El enemigo dejó en el campo de batarla n,ás de
50 muertos, entre los que se han reconocido al traidor
Lavallier, al que se denominaba Capitán Justo Soto, a
~os de igual clase Coronado Salas e Ignacio Balmaceda
y otros dos oficiales desconocidos: han quedado en
nuestro poder una porción de prisioneros, un cañón de
artillería de bronce calibre sei§ con todos sus pertrechos,
un número considerable de fusi'les, lanzas y sesenta u
ochenta varas con camisas embleadas, que el enemigo
traía preparadas para incendiar las pocas casas que han
quedado en esta ciudad. No era fácil calcular los es
fuerzos que el enemigo iba a hacel con todos sus recur
sos para apodel arse de esta plaza; se ,le ha visto desa
rrollar un valor extlaordinario, pero por todas partes fué
escarmentado POI 'nuestra parte solo contamos un
muerto de la tercera compañía de línea y cinco heridos,
entre los cua'les se cuenta el denodado patl iota don
Juan José Gámez" (1)

Don Fruto Chamarra no pudo tomar parte en aquella
acción porque no pudo llegar sino cuando todo estaba
terminado Instó entonces porque sin pérdida de tiem
po se le dejase ir a San Jorge para acabar con Somoza
antes de que pudiera reponerse de SU derrota Refieren

(1) Parte oficial de Muñoz datado en Rivas el 14 de jul io de 1849
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a:lgunos testigos presenciales, que Muñoz se opuso en
un principio, lo cual exasperó de tal modo a Chamotro
como que protestó leglesarse en seguida a Granada si
se dejaba de proceder con la rapidez que demandaban
las circun~tancias. Esto hizo que Muñoz cediese y que
ordenase al mismo Coronel Chamorro que con sus tropas
de refresco, compuestas de la segunda compañía de
línea, la gumdia del Genetal en Jefe y otros piquetes,
marchara inmediatamente a ocupar las fortificaciones
de San JOlge, acompañándole los Tenientes Coroneles
Pineda y Ramírez

Alas siete de la noche del pi opio día 14, daba
parte Chamarra de tener ocupadas las fortificaciones
de San Jotge, habiéndole hecho al enemigo seis muer
tos y varios prisioneros, quitándole la culebrina que ha
bía traído del fuerte de San Carlos, más de sesenta fu
siles con sus pertl edhos, una maestranza de herrería,
algunas cajas de guerra e instrumentos de música para
banda, varios cabal·los y un depósito considerable de
baúles que encerraban alhajas y equipajes, adornos de
iglesia y de imágenes, así como también otros muchos
objetos, habiendo sido hecho prisionero a última hora
el propio ¡efe Somoza

Cuando Chamarra ocupó la plaza de San Jorge fué
a hospedarse en la misma casa que había ocupado So
moza, yla cual quedaba vecina y al lado sur de la igle
sia parroquial Ohamorro y su estado mayor, el Auditor
de Guerra don Justo Abaunza y algunos otros ocuparon
el salón con sus hamacas, desde las cuales conversaban
a'legremente comentando los sucesos del día y dándose
bromas mientras llegaba la hora de dormir. Se habló
en seguida, siempre bromeando, del reparto del botín
de guerra y de lo que correspondería a cada uno en es·
pecial "A mí, di¡o Chamorro, no me den nada; yo sólo
me conformo con la Cantón" Era ésta una valerosa
mujer, que amaba con ,locura a Somoza y le acompaña-
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ba en las aéciones de guerra, armada de un sable de
cabaHería del que sabía hacer buen uso No se había
extinguido el eco de las últimas palabras de Chamarra,
cuando de un cuarto ruinoso de adobes que estaba con
tiguo y que se creía vacío, salió Somoza con su desco
munallanza empuñada, exclamando con voz alterada:
"Eso nunca, porque mi querida es propiedad partiwlar
mía y no puede pOI lo mismo ser despojo de guerra De
mí hagan lo que gusten; pero para ella el maYal res
peto"

Tan luego como los presentes reconocieron a,¡ que así
les hablaba, pusieron pies en polvorosa llenos de espan
to, dejando solo a Chamorro que no se movió de su ha
maca pero que alargó la mano pala apoderarse de sus
pistolas que estaban sobre un taburete inmediato. "No
tema nada indio, le dijo Somozo; si matar hubiera que
rido a alguno o a todos ustedes habría esperado a que
se durmiesen; pero nó, yo vengo a entregarme Ya que
hagan de mí lo que gusten porque ya estoy fastidiado
de vivir"

Chamorro lenía antigua amistad personql con So
moza, ambos se daban el nombre de indio recíproca
mente, y se 'cuenta que a'lgunos meses antes había es
tado Somoza a participar a Chamor ro en su hacienda
l~5 Mercedes, que había recibido elementos de guerra,
dados por Muñoz para que con ellos hiciese la revolución
en Oriente; cosa que le desaprobó Chamarra, aunque
manifestándole que podía hacer lo que creyese mejor,

Después de aquellas palabras Somazo arroió su lan
za a los pies de Ohamorro Yse declaró prisionero, pre
cisamente cuando regresaban en auxi'lio de su jefe los
fugitivos del Es,tado Mayor dé Chamorro Este 01 denó
la captura del jefe revolucionOl io, le hizo poner glillos
poco después, y lo mandó custodiado, en la misma no
che a Rivas, en donde fué sometido a un consejo de'gue-
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El maquiavelismo de Guerrero y de Muñoz es cosa
que a primera vista parece una leyenda fantástica, da
das las condiciones de existencia de la sociedad antigua
de Nicaragua; pero quizá no fué sino un legado de la
política observada por el Obispo García Jeréz y la ca
marilla de españoles que tuvieron mando en León du
rante los primeros años del siglo XIX, y que explotaban
en términos parecidos la honrada credulidad de los crio
llos granadinos La tradición popular de la's dos pobla
ciones rivales, León y Granada, conservó por muchos
años vivo el recuerdo de aquella política de inmorales
astucias,que valió a Guerrero en Nicaragua el sobre
nombre de Zorra. (1)

De Granada continuó Muñoz su regreso a León. Al
pasar por Masaya Se le hizo un gran recibimiento y le
fué obsequiado un banquete La figura militar de Mu
ñoz, después del triunfo de Rivas, había crecido mucho
y despertaba entusiasmo por tddas partes, creyéndo
sele un genio de la guerra.

No fué sino hasta el 13 de agosto de 1849 cuando
Muñoz y su ejército vencedor se presentaron a las puer
tas de León Al ser anunciados corrieron presurosos a
su encuentro el Director del Estado Ramírez, el Obispo
don Jorge de Viteri y Ungo, los ministros y todas las de
más autoridades, el clero y los pi incipales vecinos, hasta
una legua sobre el camino, en el punto llamado "El
Convento" en donde se sirvió un abundante almuerzo
para todos, inclusive la oficialidad y tropa que llegaban

Mientras así se solucionaban satisfactoriamente las
dificultades interiores del Estado, las que se referían a
la cuestión inglesa continuaban siempre poco más o me
nos en el mismo mal estado anterior

II J Ya lo hemos dicho en otro lugar; los papeles publicos oficiales de Granada
durante la guerra de 1854, enrostraban también a los adversolios leoneses
esas perfidias de 1848 y 1849, sin ser contradichas IN del Al
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Continúa la cuestión inglesa

[,1 14 de mayo de 1849 se dirigió el gobierno de Ni
caragua por medio de la Secretaría de Relaciones al can
ciller inglés Lord Palmerstón manifestándole, que preci
samente cuando él tenía acreditado en Londres un agen
te de negocios para hacer cuanto condu'jera a reivindicar
el territorio mosquito y el pu'erto de San Juan que retie
nen indebidamente los agentes británicos, sabe que el
señor Juan Foster, Vicecónsul inglés en el Realejo, ha
excitado al Barón prusiano Van Bulow, con instruccio
nes del gobierno de S M B., para que forme una colonia
de alemanes con sus respectivos establecimientos,en el
referido puerto de San Juan; por lo cual protesta solem
nemente cont,ra esa colonización y contra cualquiera otro
acto de usurpación o violencia. Lord Palmerston no con
testó, pues todavía consideraba una degradación para
el Reino Unido tratar como naciones a los paisesitos mi
croscópicos de la América Central

Pocos días después, durante el mes de junio siguien
te, el Secretario de Estado Americano, Mr Clayton, que
ya empezaba a tomar participación en el conflicto de
Nicaragua con la Gran Bretaña, declaró oficialmente al
gobierno inglés, que los Estados Unidos estaban resuel
tos a sostener la política proclamada en 1823 por el Pre
sidente Momoe en SU mensaje al Congreso. Lord
Palmerston le contestó, declal án'dole a su vez, "que el
gobierno de S M B, consideraba al rey de los mosquitos
con derecho a la parte de la costa que se extiende desde
el Cabo de Honduras hasta la boca más al sur del río de
San Juan y que no vería con indiferencia cualquier aten
tado que se hiciera para usurpar los derechos ter,ritoria
les del rey de los mosquitos, que estaba bajo la protec
ción de la Corona Británica"

El gobierno de los Estados Unidos hizo salir en se
guida para Nicaragua a Mr E. Geo Squier, a quien
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nombró su representante diplomático ante los gobiernos
de Centro América. En el mismo mes de junio arribó
Mr Squier a San Juan del Norte y el 21 llegó a Grana
da, después de una penosa navegación a bordo de un
bongo, en el cual atravesó el río y el lago

Era Mr. Squier un notable geógrafo y publicista de
renombre en Norte América y el primer diplomático de
alta categoría que llegaba a Nicaragua. Desde Gra
nada escribió al Supremo Directol del Estado, que resi
día en León, dándole el título de Presidente de la Repú
blica de Nicaragua y participándole que el objeto de
su misión era negociar con el gobierno los términos de
un tratado, pOlo el que traía plenos podeles, que pro
moviera y afia'nzara la buena armonía y corresponden.
cia que debía existir entre dos repúblicas hermanas
Agregaba que tan luego como recobrase de las fatigas
del viaje cóntinuaría su marcha para León con el objeto
de presentar sus credenciales y dar principio a la comi
sión de su cargo.

La llegada de Mr Squier en aquellos días no podía
ser más oportuna para el afligido gobierno de Nicara
gua, pues durante los meses de junio y julio estuvo reci
biendo comunicaciones durísimas meior di'cho insolentes
y represivas de parte del Cónsul inglés Mr. Federico
Chatfield en los asuntos referentes al rey de los mosqui
tos y la costa del Norte, en una de las cuales subió tanto
el tono, como que lisa y llanamente amenazó al gobier
no con que Inglaterra le daría un severo castigo, si con
tinuaba perturbando los derechos territoriales del men
cionado rey El Ministro don Sebastián Salinas le pro
testó enérgicamente por la rudeza del estilo que usaba
y le hizo presente que no siendo sino un simple agente
consular inglés, carecía de representación diplomática
para hacer declaraciones políticas y más aún para anun
ciar un decisión tan absoluta de parte de su gobierno y

477



en favor de una supuesta pretensión salvaje, a sea de
una verdadera usurpación.

El propio Ministro Salinas contestó también con ins
trucciones del Director del Estado, la carta que a éste di
rigió desde Glanada el Ministlo Americano Mr Squier.
Después de acusarle recibo le significaba la alta signifi
cación que experimentaba aquel elevado personaje con
el aviso de su llegada y la noticia del cal ácter diplomá
tico que t!Oía, pOI el cual lo felicitaba, congratulándose
al mismo tiempo por su arribo al país, donde se le mi
raba ya como procUl sor de una futura grandeza y ha
bía ansiedad de tecibirlo en su carácter de agente ,de un
gobierno con el cual estaba ligado Nicaragua por tan
tos títulos como intereses continentales.

Mr Squier demoró varios días más su permanen
cia en Granada, descansando y haciendo al mismo tiem
po excursiones en el lago, sus islas y playas que no se
cansaba de admit ar, y tomando datos y vistas, estas úl·
timas copiándolas al lápiz, que le sirvieron para ilustrar
su magistral obra geográfica y descriptiva intitulada
Nicaragua que publicó algunos años después

A Gtanada envió el Suptemo Director algunos comi
sionados, con un intérprete, a saludar al diplomático
norteamer icono y a ofrecerse para acompañarlo en el
camino dUlante su viaje a León, que verificó a caballo,
saliendo en la mañana del3 de julio siguiente. Su viaje
fué una verdadera ovación, pues en todas las poblacio
nes del tránsito salían a su encuentro las autoridades y
los vecinos a hacelle demostraciones de aprecio y sim
patías; demostraciones que llegaban a ser entusiastas
cuandq lo frafaban de cetca y se encontraban con un
pel sonaje de bella presencia, afable, de modales dis
tinguidos y sin nada de la I udeza de tlOto característica
del tipo norteamericano
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No fué sino hasta el 5 del propio mes que Mr Squier
I·legó con su comitiva a las inmediaciones de León, don
de se encontró con una nueva comitiva oficial compues
ta del Prefecto del departamento Occidental, de los muo
nícipes de León, de la plana mayor y oficialidad de la
fuerza militar existente en la plaza y de otros vecinos
respetables presididos por el Obispo de la Diócesis, doc
tor don JOlge Viteri y Ungo, la cual estaba esperándolo
en el punto llamado "El Convento" para darle la bienve
nida De allí continuaron todos para León.

El lecibimiento que tuvo el Ministro. norteamericano
en la antigua capital del Estado, fué de [o más solemne
y entusiasta que se había visto hasta entonces en Ni.
caragua

Entró a León el señor Squier en el centro de apiñada
muchedumbre, que no cesaba de vitoriarlo, saludado
por las ruidosas aclamaciones de los vecinos que le sa
lían al paso y I~s cuales se confundían con los alegres
acordes de la música marcial, el repique de las campa
nas de todas las iglesias, el estallido de los cañones de
la plaza y las mil demostraciones entusiastas que Se le
hacían de todas las casas embanderadas y enfloradas y
por las boca-calles del tránsito. Sin detenerse en la pla
za, en donde la muchedumbre se arremolinaba sedienta
de contemp[arlo, Mr Squier se diF'igió a la casa del Cón
sul de los Estados Unidos, en la cual se le había prepa
rado alojamiento.

Poco después, pasó a presentar sus respetos al·Mi
nistro americano, el Mayor General del E¡ército, en de
fecto del Comandante General Muñoz que se hallaba
en Rivas, y a poner a su disposición un cuerpo de tropa
veterana, encargada de hacerl'e la guardia de honor; pe
ro Mr Squier suplicó en los términos más corteses que se
omitiese esta ceremonia.
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El día siguiente se dispuso que la recepClon oficial
fuel a de lo más solemne y no se vel ificOl a sino hasta el
9, pala tener tiempo de prepOlarse convenientement'e
En seguida circulár onse eil lo ciudad las tarjetas impre
sas invitando para aquel acto.

Desde muy temprano de la mañana del día indicado,
la ciudad de león fué engalanada con banderas y es
tandartes que agitaba la brisa, mientras los vecinos, ves
tidos con sus trajes domingueros, recotrían las calles y
formaban corrillos, comentando alegremente el suceso
de aquel día la esperanza, por tanto tiempo perdida
de escapar de la galio del leopardo inglés, renacía con
creces y se encarnaba en aquel simpático Mr SqU'ier,
precursor de tanta felicidad

A las 12 del día en punto, cuando estuvieron reuni
dos en el salón de recepciones del Palacio Nacional to
das las autoridades y los principales vecinos, salió del
mismo edificio el forlón del Gobierno con una comisión
de empleados ministeriales vestidos diplomáticamente,
para conducir al Ministro Squier allugOl de su recepción

Un batallón unifOlmado de gala, formaba valla des
de la casa del Cónsul amel icono, residencia del diplo
mático, hasta la portada del Palacio del Ejecutivo, en
que el ex-Gobet nante y Teniente Coronel don José Gue
rrero con la espada desnuda hacía guardia de honor al
pabellón nacional, ante el cual debía inclinarse a su en
ti oda el Ministro amel icono. En la misma portada pe/
moneda de pie otra comisión encargada de recibirlo y
la cual, así como llegó, lo condujo hasta la puerta del
salón de recepciones en que lo aguardaban también de
pie los señores Ministros de Estado, quienes lo saludal on
y lo llevaron en medio de ellos a la presencia del Supre
mo Diredor y le señalOlon el asiento que le estaba re
servado.
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Una vez en su lugar el Ministro Americano, se puso
de pie, hizo el acostumbrado acatamiento al Director del
Estado, saludó al señor Obispo allí presente, a las de
más autoridades, al venerable clero y a todos los concu
1rentes en general y pronunció un discurso en idioma
inglés, que repitió en castellano su Secretario. A con
tinuación leyó el Supremo Director su discurso de contes
tación, y en seguida tomó la palabra el Teniente Coronel
don Francisco Diaz, y en nombre de las milicias y del
pueblo de Nicaragua, dirigió al representante de ios Es
tados Unidos una breve alocución llena de fuego patrió
lico, que terminó con calurosas aclamaciones a los go
biernos de Norte América y Nicaragua y a la unión de
entrambos

tos frecuentes salvas de la artillería, decía el perió
dico oficial de león, los alegres repiques de las campa
nas, las evoluciones de la tropa y más que todo la hilari
dad de los semblantes daban a la ceremonia tal impor
tancia que mós bien puede percibirse que explicarse
Agréguese a lo dicho el adorno del salón, el esmero y
aseo de tados los asistentes y la dulce esperanza Clue a
todos sin distinción animaba en aquel día y se echará
de ver Clue nos quedamos muy atrás al describir una so
lemnidad superior a nuestro alcance Aquellas precio
sas colgaduras de damasco que cubrían las paredes del
salón, aquellas costosas alfombras que oc;ultaban el PO"
vimento y las decoracior1es que se advertíar1 er1 todo el
edificio, no eran el vano testimonio de una suntuosidad
superior a nuestra situación, sino una prueba de que el
ánimo nicaragüense no ha decaí<;lo todavía y una feliz
alusión a la prosperidad que nos aguarda

"Nunca se ha visto, según el testimonio de todos los
leoneses, continuaba diciendo el mismo periódico oficial,
tanto gusto en los adornos, tanta uniformidad de senti
mientos y un conjunto de circunstancias tan agradable
y placentero.
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Nada tampoco había que pudiera turbar aquella
alegría, porque a pesar de haber salido la mayor parte
del ejército en persecución de Somoza, se veía tan de
fendido como siempre Los cívicos y la tropa de línea
asistían a todas partes con tal aseo, decencia yentusias
mo como nadie lo había imaginado Las banderas de
Nicaragua y Norte América se tocaban en el remate,
formando al parecer un sólo pabellón; dos oficiales de
la plana mayor tenían dichos estandartes y les servían
de guardia de honOl dos tenientes cOloneles; siendo de
verse cómo el señor don José Guerrero que hacía poco
había descendido del primer puesto del Estado hacía
los honores al pabellón de Centro América, y más aún
la afectuosa demostración que le hizo el Ministro Squier
al tiempo de salir, tomando una extremidad de la ban
dera de Nicaragua entre sus manos y dirigiéndole al que
la tenía, una penetrante mirada como si quisiera denotar
que esta ya resuelta una eficaz y decidida protección
en su favor".

El discurso del Ministro fué además muy afec
tuoso y expresivo. Su objeto, según decía el propio
Ministro, en su trato personal y oficial con el gobierno y
pueblo de Nicaragua sería no solamente continuar la
buena armonía y correspondencia que exislía entle ellos
yel gobierno y pueblo americano; sino formar nuevos la
zos de amistad y promover entre ambas repúblicas una
relación más estrecha y más íntima porque ellos poseían
intereses comunes, aparecían ambos en el mundo como
los sostenedores declarados de los principios liberales y
los defensores de las instituciones republicanas En se
guridad agregó:

"En un principio cardinal en la política que debemos
seguir una total exclusión del influjo extranjero en los
negocios internacionales y domésticos de las repúblicas
americanas ... o. •
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"Así mismo debiéramos dejar entendido que si los
poderes extranjeros se apropiasen los territorios o inva
diesen los derechos de a'lgunos de los estados ameri,ca
nos, inflingil ían una injuria a todos, que sería igual
mente del deber y determinación de todos verlet satis
fecha" .

Habló también Mr. Squier en su discurso de la em
presa del canal por Nicaragua expresándose en éstos
términos "Abrigo la creencia de que no está leiano el
día en que el comercio de dos hemisferios hallará den
tIa de sus territorios un fácil tránsito de mar a mar.

"Es uno de los obietos de mi misión, ayudar a una
empresa tan importante para todo el mundo y cuya feliz
prosecución debe poner a este país en estado de alcan·
zar un estado de prosperidad como ninguno otro del
globo".

El Director Ramírez no fué menos expresivo y almi·
barado en su discurso de contestación que comenzó así:

"La satisfacción que experimento al tener el honor de
recibir por primera vez a un digno representante de la
Gran República norteamericana es igual a los deseos y
esperanzas que me animan La gratitud que me han
inspirado vuestras palabras, la medida extraordinaria
de vuestro gobierno y las circunstancias en que se halla
el Estado de Nicaragua, me ponen hoy en el grato de di
rigir al Cielo mis votos de bendición para este singular
beneficio con que nos favorece la Divina Providencia.

"Hace mucho tiempo que Nicaragua sentía la nece
sidad de abrigarse baio el esclarecido pabellón de Norte
América pero aún no había llegado la hora en que el
Arbitro de las naciones debía levantarnos a tan alto gra
do de didha y futura prosperidad.
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Desde que llegó a Nicaragua Mr. Squier no hizo un
misterio de su hostilidad contra las pretensiones ingle
sas, las cuales condenaba con toda franqueza tal como
lo había hecho anteriormente Mr Hise; pero más pru
dente que éste debieron a él en muoha parte las conce·
siones favorables hechas a la Compañía Canalizadora
del Atlántico y el Pacífico, a la cual fué agregada la
compañía de Tránsito por Nicaragua que comprendía un
monopol io de la navegación a vapor en los lagos y gran·
des ríos de Nicaragua y una conesión de ten enos para
coionizarlos, mientras pOI un tratado negociado simultá.
neamente con los Estados Unidos convenían éstos en re·
conocer y defender la soberanía de Nicaragua en toda
la zona del proyectado canal

A consecuencia de aquellos an eg·los y pláticas, fué
formado en León, el27 de agosto de 1849, un nuevo con·
trato de canal interocéanico por Nicaragua entre los re
presentantes del gobierno de Nicaragua, señores Licen.
ciados don Hermenegildo Zepeda y don Gregario Juárez,
por una parte, y el doctor don David H White, en repre.
sentación de la Compañía Americana del Canal Marítimo
Atlántico-Pacífico, por otra, la cual se componía de los
señores Cornelius Vanderbilt, José L. White, Nathaniel
H Wolfe y sus asociados De esa concesión sacó título
la compañía, tan luego como fué ratificada por la Asam
blea nicaragüense para mayor segul idad de la promesa
que hizo Mr Squier, de que s'i estaba en forma Jegalla
concesión sería protegida por el gobierno de los Estados
Unidos

He aquí un resumen de las principales c1áusvlas de
aquel contrato:

La compañía podría construir un canal por su cuenta
y riesgo, desde el puerto de San Juan o cualquier otro
punto más conveniente en el Atlántico hasta el puerto
del Realejo o cualquier otro lugar de la República de Ni.
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caragua en la Costa del Pacífico y utilizar las tierras y
aguas y los materiales del país para la empresa.

El canal indicado tendría que ser suficientemente
grande pOla toda clase de embarcaciones, debiendo du
rar su concesión 85 años contados desde la fecha de la
ter minaCión de los traba¡os que comenzarían dentro de
doce meses para ser terminados doce años después, sal
vo imprevistos o fuerza mayor. Y si en ese plazo no es
tuviese concluido el canal, la concesión se entender ía ca
ducada, quedando a favor del Estado las obras existen
tes

Terminados los ochenta y cinco años de la concesión,
la propiedad del canal pasaría a ser del Estado sin que
éste indemnizara a la Compañía; pero ésta tendría por
remuneración el quince por ciento anual de las ganan
cias líquidas por espacio de diez años si el capital inver
tido fuese de veinte millones de dólares, porque pasan
do de esta suma, se prorrogaría el plazo a veinte años
en lugar de diez.

La Compañía quedaba dbligada a pagar al Estado
diez mil dólares en la fecha en que fuese ratificado el
contrato, y diez mi,1 más en cada año siguiente hqsta Ja
conclusión del traba¡o, sin perjuicio de doscientos mil
dólares en acciones que recibiría desde su emisión; te
niendo derecho el Estado a tomar más acciones hasta
por valor de medio mnlón de dólares y a recibir durante
los primeros 20 años el veinte por ciento anual de lás
ganancias líquidas del canal, después de deducido el in
terés del capital invertido a razón del siete por ciento,
y a recibir un 25 por ciento más hasta expirar la con
cesión

La Compañía tendría también el derecho exclusivo
de navegar a vapor en las aguas nicaragüenses y el
privilegio dentro de los doce años del trabajo, de abrir

485



un camino por Nena o por mar, o establecer medios de
comunicación a través del Estado; obligándose en cam
bio a pagar al Estado, sin descuento de intereses, el diez
por ciento de las ganancias netas de 'dichas vías de co
muni'cación ya transportar en ellas yen el canal gratui
tamente a los oficiales y empleados del gobierno

Una vez telminado el canal, sería abierto al servicio
público de los barcos de todas las naciones, mediante
los derechos de tlánsito que estableciera la Compañía,
sancionados por el Estado y calculados pam atraer los
más grandes y extensos negocios, los cuales no podrían
alterarse sin dar pleviamente un aviso seis meses,antes
en Nicaragua y los Estados Unidos.

El contlOto con sus derechos y pJivilegios no podría
nunca 11 anspasarse a otra pel sana o compañía; y cual
quier diferencia o discordia con el gobierno sel ía resuel
ta por un arbitraje amistoso.

Quedarían exentos de derechos fiscales las máqui.
nas y los demás 01 tículos importados para el uso de la
Compañía; gozando todos sus empleados en Nicaragua
del plivilegio de la ciudadania, aunque sin la obliga
ción de pagar impuestos ni hacer servicio militar

Tendría además la Compañía, para el establecimien.
to de colonias, ocho lotes de terreno en la línea del canal
sable el valle del río de San Juan, de seis millas cuadla
das cada uno y tres de intel medio, cuya devolución po
dría I eclamar el Estado bajo ciertas condiciones; debien,
do permanecer sujetas, dichas colonias a las leyes nica
ragüenses, pero relevadas de pagar impuestos por es
pacio de diez años, así como de prestar servicios mili
tares.

El tráfico del canal sería libre para todas las nacio
nes sin otra tarifa ni más impuestos ni derechos que los
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que pagaran los Estados Unidos, siempre que tales na
ciones conviniesen de antemano en los mismos pactos y
garantías.

E[ contrato fué ratificado por la Asamblea Legis[ati
va del Estado el 2~ de septiembt e de 1849, Y en ese
mismo día fué celebrado un Natado de amistad, comer
cio y navegación entre [os gobiernos de Nicaragua y los
Estados Unidos, del cual dO! emos una ligera idea

La sección 1a de dicho tratado es de carácter ente
ramente comercial.

I.a sección 2a. se refiere exclusivamente al contrato
de canal celebrado entre los representantes del gobier no
de NicO!agua y el de und compañía americana En
ella se estipula que para asegurar la construcción y per
manencia de dicho canal, ambos gobiernos protegerán
y defenderán por sepO!ado y en conjunto la antedicha
compañía en todos sus derechos a la obra proyectada,
desde su principio hasta después de concluida, de cual
quier acto de invasión, embar,go o violencia de cualquier
parte que proceda; y para mayor garantía de esas con
diciones y beneficio de las ventajas que reportara a la
humanidad la comunicación de océano a océano, "re
conocen claramente los Estados Unidos, los derechos de
so,beranía y 'propiedad que el gobierno de Nicaragua
posee en y sobl'e la línea de dicho canal, y por la misma
raz6n garantizan positiva y eficazmente la anterior neu
tralidad del mismo, mientras esté bajo el control de ciu
dadanos ameriCdnos y mientras los Estados Unidos esté
gozando los privilegios que les concede la cláusula ante
rior"

La sección 30. es una edición de la anterior y esta
blece "que si la compañía concesionaria del canal fal
tase a sus compromisos por algún evento, pasarán to
dos los derechos y privilegios que se le conceden en su
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contrato, a manos de cualquiera otra compañía amerl.
cana, que un año después de la declaración de quiebla
de su antecesora, se comprometa a llenar las condiciones
impuestas en lo que le fuese posible, y que la compañía
que asuma esla responsabilidad dé pruebas al Presi
dente y Secl etario de Estado de los Estados Unidos en
su intención y competencia para concluirlas, a fin de
que si resultasen satisfactorias sean endosadas por el
Secretario de Estado y el sello ministerial correspon
diente"

y en la sección 40 , complementaria de la anterior,
se conviene en que ninguno de los derechos, pi i",ilegios
o inmunidades garantizados en las estipulaciones ante
riOles, y especialmente en la 1a. sección, concedidos a
los Estados Unidos y sus ciudadanos, lo serán a ninguna
otl a nación o sus ciudadanos, salvo que se sujeten a tra
tados semeiantes al que han firmado los Estados Uni
dos y bajo las mismas condiciones mencionadas en la 2a
sección.

Como después de haber sido firmado el anterior tra
tado, tuvo dificultades la compañía concesionaria del
canal para arreglar los detalles del trabajo, se le permi
lió en 1850 que el privilegio exclusivo de navegación a
vapor en el lago de Nicaragua y río de San Juan fuese
separado de la concesión primitiva, logrando de este
modo establece'r con el nombre de Nicaragua Transit el
monopolio del tlánsito de Greytown a San Juan del Sur
antiguamente San Juan de la Concordia

El tratado que celebró Mr. Squier con el gobier
no de Nicaragua el 3 de septiembre de 1849 recibió en
Washington la recomendación del Presidente Taylor y
de su gabinete para el Senado americano; pero debido
al prolongado debate de aquellos días sobre la cuestión
de la esclavitud de los negros, no recibió inmediata aten
ción y quedó aplazado para el año siguiente
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En tales circunstancias y probablemente de acuerdo
con Mr Squier, detelminó el gobierno de NicOlagua en
viar a Washington una legación a cargo del señor don
Eduardo Carcache,- nicaragüense distinguido a quien se
juzgó idóneo para ese puesto

A raíz de la ratificación del contrato de canal, cele
brado con el doctor White en representación de una com
pañía norteamericana, tuvo noticia el gobierno de Ni
caragua de que el de los Estados Unidos intervenía a su
vez por medio de su Ministlo diplomático ante la Corte
de Su Maiestad británica por motivo de la ocupación in
debida del puerto de San Juan y Costa de Mosquitos

A consecuenda de esas gestiones hubo en lonqres,
en el Foreign Office, el 24 de septiembre, una confel encia
entre el primer Ministro de Inglaterra lOld Palmerston
y Mr Rives, Ministro americano en Francia, de tránsito
para su destino. Mr Rives di¡o al lOld canciller que el
Cónsul inglés en Nueva York había reclamado pública
mente para los indios mosquitos la soberanía y propie
dad de la parte inferior y desembocadura del río de San
Juan: que los Estados Unidos se hallaban ah9ra intere
sados en ese asunto en virtud del contrato en que Nica
ragua concedía a ciudadanos americanos el derecho de
construir un canal interocéanico a través del río de San
Juan y lago de Nicaragua: que ellos, al examinar el
asunto se habían convencido de que legalmente y por su
posición geográfíca le pertenecía al Estado de Nicara
gua la soberanía territorial de dichos río y lago: que a
esas horas, si no se había ratificado aún, estaba para
ratificarse un tratado con el objeto de garantizar la con
cesión del canal: que los Estados Unidos no buscaban
privi'legios _exclusivoS, sino que deseaban sinceramente
que el canal fuese dedicado al servicio de todas las na·
ciones sobre las bases más liberales y en terrenos de
perfecta igua'ldad para todos: que aún cuando pudieran
hacerlo no obtendrían derechos exclusivos y se opon·
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dI ían a que una vía de semeiante importancia quedase
bajo el control exclusivo de cualquiera otra potencia co·
melcial: que la costa mosquita en la boca del San Juan
la considerttban posesión hlglesa; y que en esa virtud
proponía a nombre de su gobiet no un mutuo y franco
arreglo entle Inglaterra y los Estados Unidos para unirse
y llevar a cabo esa emplesa de altísima importancia po·
ta ellos mismos y para el resto del mundo

lord Palmerston le contestó: que desde hacía mucho
tiempo t'ataba el gobierno inglés a los indios mosquitos
como un estado libre e independiente, gobernado por su
rey: que Nicaragua, sin haber sido nunca dueño de San
Juan, se había apoderado de este pueblo y que' Ingla.
terra lo despojó de SU presa: que los nicaragüenses ha·
bían procedido de mala fe al conceder a ciudadanos
americanos el derecho de abrir la proyectada vía a
través de un territorio que no les pertenecía; y que el
gobierno inglés, por lo tanto, había notificado ya a los
concesionar ios SU intención de considerar nulo el contra·
to I eferido.

Además, af\adió él: algunas personas en los Estados
Unidos rumoran que el gobierno inglés desea establecer
una nueva colonia en San Juan, lo cual es infundado,
porque Inglaterra tiene ya demasiadas colonias En
cuanto a la idea de que trata de posesionarse exclusiva.
mente de la boca del río de San Juan pOI ser ésta la
llave del proyectado canal, le cumplía declarar que era
en lo que menos pensaba, pues, por el contrario, si se le
proponía algún plan para que Inglaterra y los Estados
Unidos con su mutua influencia y cooperación pudiesen
abrir el canal interoceánico po, la vía del lago de Nica·
ragua a fin de que fuera un camino real para el uso y
beneficio de todas las naciones, recibiría favorable aco
gida de S M. B

Mr Rives le leplicó, que la costumbre universal y la
práctica :generalmente aceptada, establecían que la po·
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sesión de hecho no era necesaria para el eiercicio de la
soberanía legal en territorio indio; y que aún cuando las
tribus indígenas poseían algunos de los atributos de exis
tencia política por separado, tales como el gobierno de
sus comunidades por leyes propias interiores, así como
los de mantener relaciones de paz o declarw se la gue
rra, no era posible reconocerles la independencia nacio
nal completa como la que se reclamaba para los mos
quitos, sin trastornar el te¡ido de leyes adecuadas a la
peculiar posición de los americanos, desarrollado con
el general consentimiento de todas las naciones auto
rizadas de Europa

A tales observaciones reproduio Lord Palmel ston, que
él reconocía también la doctrina general en que basaba
las pretensiones americanas, y que soble ese principio
sostenían los ingleses sus relaciones con las tribus indias
del Canadá; pero que el asunto de los mosquitos era
sui generis y no se podía tratar como los demás

La situación de Centro América, mientras tanto, no
era la misma en los cinco estados secciona les con rela
ción a los asuntos ingleses en la costa oriental Con Ni
caragua y Honduras, que eran las víctimas del despojo
inglés en su Costa Atlántica, hacían causa común el go
bierno y pueblo del Salvador, que no toleraban la cíni
ca desmembración del territorio centroamericano; mien
tras el gobierno de Guatemala, influido por la eX-no
bleza colonial y por el clero guatema'lteco, apoyaba al
Cónsul Mr. Chatfield y lograba que éste fuera también
favorablemente acogido en Costa Rica; estando por con
siguiente las dos repúblicas extremas del istmo centro
americano en pugna con los tles Estados centrales
Aquellas, según el decir del historiador Montúfar, apo
yaban el fraccionamiento y Ids pretensiones del Cónsul
inglés; en tanto que las otras aspiraban a la unión y so
beranía del país ya la integridad de su territorio
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Consecuente con ese modo de ser, el gobierno de
Costa Rica, lepresenlado por su agente diplomático en
landres, celebró con una compañía inglesa un contlato
para la construcción de una COlretela que pOltiendo del
lío Sarapiquí afluente del río de San Juan, llegase' has
ta San José, y u'., canal desde el lago de Nicaragua has
ta el puelto de las Salinas en el golfo de Papagayo, pa
sando por el río Sapoá; estipulándose además en dicho
contrato un empréstito en favor de Costa Rica por la su
ma de un mil'lón de pesos, entregables por quintas par
tes en cinco años y pagadelQ a diez años de plazo en
la misma proporción

Tan luego como Mr, Squier tuvo noticia en Nica
ragua de aquel contrato, se diligió al Cuerpo Diplomá
tico acreditado en Centro América por medio de una
circular datada a 28 de septiembre de 1849, partici
pándole que la isla del Tigre (hoy Amapola! había sido
cedida por tiempo determinado al gobierno de los Es
tados Unidos por el gobierno de Honduras: que toma
ría posesión de dicha isla y que no podría ser indife
rente su gobiel no, a cualquier medida que tendiese a
alterar e" olden en e'lla yen las islas y costa de Nicala
gua en donde también había adquirido derechos

En efecto, desde el 3 de septiembre se había firma
do en león, un ti alado entre el representante de Hon
dUlas don José GuellelO y Mr. Squier cediendo por 18
meses a los Estados Unidos la isla del Tigre

lbs ingleses, a su vez, que tendlÍan aseguI ado su
control sobre el canal pOI el lado del Atlántico con la
ocupación de San Juan del NOlte, se esforzaban pOI con
seguir una posición dominante cerca del otro extremo
del canal en el término del Pacífico, o sea en el Golfo
de Fonseca Comenzaron por presentar cen cOI ácter de
urgente un antiguo reclamo por daños y perjuicios que
tenían pendiente contra Honduras, a cuyo gobierno ame-
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nazaron con medidas violentos Pero Mr. Squier, en pre
visión de esos acontecimienlós, se apresuró a negociar
un tratado con el gobierno de HondulOs, en el cual se
concedía al de los Estados Unidos la is'la del Tigre para
las operaciones navales, y la costa adyacente del Go/fo
de Fonseca para construir fortalezas; cediéndole por 18
meses, pala mientras se ratificaba el tratado, la isla del
Tigre a los Estados Unidos.

La Asamblea Legislativa de Nicaragua fué convo
cada en aquellos días pala someterle los convenios cele
brados para la apertura y garantía del canal en pro
yecto,

Se declaró insta'lada en Managua el 19 de septiem
bre de 1849 y en ese acto, estando presente el Director
Supremo del Estado, don Norberto Ramírez, leyó éste
un elocuente mensaje del cual reproducimos los siguien
tes pár rafos que dan una idea de su importancia:

"Sin duda hemos llegado al punto de una verdade
ra crisis Nuestra patria hace heroicos esfuel zOs para
levantarse del plOfundo abatimiento en que por mu
chos años la han postrado IJJS pasiones brutales y fero
ces que han fomentado la guerra civil, la desolación, y
dado lugar el pretensiones extraños: nos pide una mano
protectora capaz de sobreponet se a tantas desgracias,
y si no se la extendemos al instante con genelosidad,
tenéis a la vista el abismo sempiterno en que quedará
sepultada y que le están socavando las artificiosas ma
quinaciones de los enemigos de la sociedad y de su in
dependencia A vuestra ilustrada contemplación se pre
sentan grandes objetos de felicidad o desventura El
comercio so/kita que le ahorréis tiempo, gastos y peli
gros: las ciencias y las artes os piden en alta voz protec
ción para su desal rollo: nuestlOs caudalosos ríos, gran
des lagos y mares solo esperan vuestro permiso para
unirse y formar el vehículo maravilloso de la civilización
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Mientras tanto, notificado el Cónsul Mr. Chatfield
del arriendo de la isla del Tigre hecho por el gobierno
de Honduras al de los Estados Uni80s, dirigió de Gua
temala con fecha 30 de septiembre de 1849, una pro
testa a la cancillería hondureña por el arrendamiento
de dicha isla que estimaba doloso, por cuanto ya le ha
bía manifesta80 en otra ocasión que la Reina de Ingla
terra estaba dispuesta a retenerla como garantía de pa
go a las redamaciones de súbditos británicos; anuncián
dole como una consecuencia de esa determinación, que
la Gran Bretaña tenía dado un decreto referente a la
propiedad de la isla del Tigre y sus dependencias y que
dos navíos ingleses llegarían pronto a hacer el embargo
de la repetida isla

la contestación del Ministro de Relaciones de Hon
duras, licenciado don José María Rugama, datada en
Tegucigalpa a 30 de novi€imbre siguiente, vale la pena
de ser conocida; pero por su mucha extensión nos limi
taremos a solo reproducir algunos párrafos sobresa
lientes:

"Reproduce Ud. alegatos, queriendo probar el su
puesto derecho que ,la Reina de Inglaterra tiene sobre la
isla de Amapa la, porque Ud expresó su intención de
retenerla en el mes de abril

"Muy sorprendente es para mí, señor Cónsul, que
un agente de la Corte de la Gran Bretaña, que debo
suponerlo iniciado en :el conocimiento del Derecho de
Gentes, y principalmente en el orden de proceder en las
contestaciones que se suscitan entre los súbditos o go
biernos de dos repúblicas, v~nga ahora ostentando el
títu,lo singular y quizá por primera vez inventado, para
apropiarse de los derechos territoriales de otro pueblo,
decir que la Reina de la Inglaterra tiene ya propiedad
en la isla cuestionada, solamente porque Ud. formó la
intención de retenerla en su nombre; es un absurdo que
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verá con escándalo el mundo civilizado; es un hecho,
repito, que no lo han sancionado las naciones y que no
está en conformidad del derecho natural, que es el que
prescribe las reglas de que emanan todas las providen
cias por las cuales se deciden las desavenencias de to
das las repúblicas. Si ese argumento tuviese la fuerza
que Ud. supone, sería lo más sencillo para la Gran Bre·
taña apropiarse de todo el continente americano, ha
ciendo intenciones de igual natura,leza. Ya me parece
que dentro de pocos días se presental á Ud determinan
do apropiarse de Tegucigalpa, Comayagua o cualquiet
otro punto interesante del Estado, y posteriormente juz
gar con derecho a la Corona inglesa sdbre estos lugares,
sin otro expediente que su especioso derecho de 'deter
minaciones, que hasta ahora no he visto desarrollado en
ningún publicista ni menos aprobado por la costumbre
de los pueblos cultos Es muy ridículo, señor, que el
funcionario de un gabinete ilustrado, traiga en su am
paro objeciones cuya falsedad no se oculta ni aú,n al
'hombre más escaso de razÓn.

"En fin no quiero dejar de advertir a Ud que
si en lo de adelante no manifestase un lengyaje digno
del gobierno que representa, y se valiese de los térmi
nos de mala fe etc, mi gobierno usará del derecho que
le compete; es decir, lo desconocerá y no volverá a entrar
en relaciones con Ud."

.y en tanto que así picaba Chatfie\'d por un lado,
Squier que vigilaba por otro, se dirigió con fecha 10.
de octubre de 1849 al gobierno de Costa Rica, en tér.
mi,nos bastante enérgicos, diciéndole entre otras cosas,
que aunque en fecha anterior habían corrido rumores
en América y Europa de que el gobierno de Costa Rica
tenía la intención de poner el Estado bajo la protección
de una gran potencia eUI apea, los Estados Unidos no les
prestaron crédito, porque en octLlbre de 1848 los había
negado categóricamente el Ministro de Costa Rica en
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Londres, don Felipe Molina, al ser interrogado por Mr.
Bancroft, Ministro americano en aquella Corte, y adver
tido de que los Estados Unidos no se mostrarían indi
ferentes con ese proceder tratándose de cualquier repú
bl ica americana; pero que ahora sabía con sorpresa el
gobierno americano, que el de Costa Ri~a, no sólo me
ditaba poner el Estado bajo la protección de un poder
monárquico extran¡ero, sino también cederle una parte
de sus derechos territoriales y reconocer además la so
beranía del supuesto rey de una tribu salva¡e, mostran
do así poco aprecio de su bienestar, su paz, su gloria
futura y la felicidad de su pueblo, adicto a los principios
y política republicanas, y olvidándose de imponer si
quiera de sus ¡ntenciones a la fraternidad de los Estados
republicanos a quienes reconoce pertenecer y cuyos de
rechos, intereses y sentimientos contrariaría y menospre
ciaría con tal proceder: que confiaba, sin embargo, en
que eso no fuese cierto, porque además de que Costa
Rica provocaría la justa indig,nación de todas las nacio
nes republicanas, perdería también la amistad de los
Estados Unidos

En el entretanto, las amenazas del Cónsul Mr
Ghatfield a Hondulas comenzaron a tener cumplimien
to El 4 de octubre de 1849 se presentó en Tru¡iHo el
vapor de la marina de guerra inglesa Plumper. Su co
mandante el Capitán Nolloth, sa'ltó a tierra e intimó al
Comandante del puerto, el inmediato pago de ciento
once mil sesenta y un pesos con cinco reales de plata
que di¡o le debía el gobier.no de Honduras al de Su Ma
¡estad Británica, protestando que en caso de no ser sa
tisfecho, mandaría a incendiar la ciudad hasta dejarla
en 'escombros.

Como el Comandante del puerto hiciese presente al
Comandante inglés, que carecía de instrucciones y de
fondos para poder atender su demanda, fué desem
barcada en seguida una columna de marinos armados,
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que ocupó la fortal'eza De ésta fueron destacadas al
gunas patrullas a cometer vejaciones y despojos en el
vecindario, como preliminares del incendio y destrucción
anunciados,

Los habitantes de la población, l'lenos de terror en
presencia de aquellos hechos, entraron en pláticas con
el Comandante inglés, quien convino en recibir por tran
sacción la suma de un mil doscientos pesos, que fué
cuanto pudo reunirse entre todos pOI a evitar la ejecución
del incendio ReCibida la suma del rescate la tropa se
retiró; pero al reembarcarse hizo desde la playa en for
mación de frente, una descarga cerrada de fusile(ía so
bre la afligida población, en la cual por fortuna no cau
só daños personales PI.

La Asamblea Legislativa de Nicaragua permanecía
aún reunida en Managua Inspirada por Mr Squier,
que era el consejero íntimo del gobierno, expidió con
fecha del día 6 de octubre de 1849, un valiente decreto
en el que solamente declaró que Nicaragua se adhería
al principio político de exclusión absoluta de toda inter
vención extranjera en los negocios domésticos e interna
cionales de los Estados republicanos de América: que la
extensión y propagación de instituciones monárquicas
por medio de conquista, colonización o soberanía de tri
bus errantes en el continente americano eran contrarias
a los intereses de Amérira y amenazantes a SU paz o in
dependencia; y que toda concesión voluntaria, absoluta
o condicional de cualquier parte de la antigua confede
ración de Centro América con el objeto de colon izarla,
o su ocupación por algún poder monárquico o algún so-

111 Hemos creído conveniente reproducir, como anales nuestros, estos detolles
hondureños y 10$ correspondientes a 10$ vejaciones inglesas en el Salvador,
a pesar de no pertenecer en rigor a la historio particular de Nicaragua.
porque habiendo hecho causa cOmun con nosotros aquellos pueblos y 90
biernos, y formado en seguida un cuerpo confederado para las relaciones
exieriores se ho('e necesario su conocimiento paro el mejor estudio de lo
hislorio nocion~ll y nolicio exaclo de lo conducto del gobierno britónico
IN del Al
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berano supuesto bajo la protección de dicho poder, sería
considerada por la república de Nicaragua no tan sólo
como hostil a sus intereses, sino también como amena
zante a la paz o independencia de los Estados centroa
me, icanos; por lo cual se excitaba a los altos poderes de
los mismos Estados a que secundaran la declaración de
Nicaragua

El Ministro Mr Squier, a quien fué transcrito aquel
decreto, contestó aplaudiendo y asegurando que su go
bierno concurriría gustoso al sostenimiento de esos prin
cipios, que eran los mismos proclamados en distintas
ocasiones por los Esta'dos Unidos.

El gobierno de Guatemala contestó también, aunque
con bastante frialdad, manifestando que por hallarse
ausente de la capital el Presidente de la República, se
limitaba a tomar nota de aquella declaración para dar
le cuenta con ella a su regreso

Los gobiernos del Salvador y Honduras, acogieron
con entusiasmo la declaratoria que les fué trascrita y
ofrecieron someterla en seguida a sus respectivas legis
laturas para que la secundaran

El gobierno de Costa Rica, que estaba unido a Mr.
Ohatfield en aquellos asuntos, contestó con evasivas,
como lo había hecho el de Guatemala, diciendo que
daría cuenta oportuna al Congreso Nacional para que
resolviera lo que estimase conveniente,

A raíz de aquella declaratoria apareció en Hondu
ras un decreto gubernativ9 de fecha 9 de octubre del
mismo año, declarando estar cedida la isla del Tigre al
gdbierno de los Estados Unidos, por el término de 18
meses y hallarse autorizado para tomar inmediata po
sesión a fin de garantizar la canalización del istmo de
Nicaragua con cualquier poder extraño que intentase
dificultarla desde aquel lugar.
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las cuestiones de Nicaragua con el gobierno de la
Gran Bretaña continuaban a la sazón agitándose con
algún calor en landres por el representante diplomá
ti.co de los Estados Unidos en aquella Corte. la prensa
inglesa discutió extensamente el asunto; y el Times de
13 de octubre, después de exponer los argumentos que
aducían ambas partes, reconoció con franqueza la im
portancia que tenía aquella cuestión para Inglaterra y
dijo entre otras cosas: "El río de San Juan es la boca de
la más practicable comunicación acuática a través del
istmo; y de la posesión de aquel puet to depende el se
ñorío sobre el pasaje Los nicaragüenses por tanto, han
Hevado los reclamos que el:los no pudieron defender, al
mejor mercado, haciendo una concesión del mismo pa
saje a los ciudadanos de los Estados Unidos y obtenien
do, a ser posible, el consentimiento y garantía del go
bierno amel icono Esperan evidentemente, para de
fender sus pretendidos derechos al territorio de Mosqui
tos, conseguir a nombre del gobierno de Washington,lo
que Lord Palmerston ha rehusado perentoriamente a los
Ministros de Nicaragua Es cosa clara, sin embargo,
que las fuertes medidas y el lenguaje determinado del
gobierno británico no admiten calificaciones, y estamos
tan obligados a defender a Bluefields y a San Juan co
mo a cualquiera otra parte del imperio británico".

El Departamento de Estado americano se dirigía
constantemente a su Legación en Londres suministrán
dole refuerzos para la discusión con la cancillería in
glesa.

-El (2 de mayo de 18491, le decía: "El Presidente está
enteramente decidido por la opinión justa de que ha
biendo España descubierto y ocupado esa parte del con
tinente americano, la pretendida independencia de los
mosquitos, aún en el supuesto de que hubiese sido to
lerada por aquella potencia, no ha anulado su derecho
de dominio sobre el territorio reclamado en favor de
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esos indios; del mismo modo que la independencia en
iguai grado de todas las demás tribus, no anuló ni pudo
períudicar la soberanía de las otras naciones, compren
diendo la de Inglaterra, sobre toda la porción y territo
rio del mismo continente. Todos los derechos territo
riales de España sobre sus antiguas posesiones recaye
ron en los Estados que se formaron después, y esta pro
piedad debe ser considerada como perteneciente a esos
mismos 'Estados, a menos que se haya renunciado vo
luntariamente a ellos"

'El 20 de octubre de 1849 Lord Palmerston decla
ra que el territorio mosquito no pertenecía a Es
paña, lo cual es evidentemente una declaración bas
tante atrevida y además está en contradicción con to
da la historia de aquella nación. Y si el territorio de
mosquitos no ha pertenecido a la España. ¿Por qué la
inglaterra abandonó sus proyectos de colonización en
ese territorio por la exigencia del gobierno español?

"Es hoy más que notorio, que los mosquitos com
ponen una tribu de salvajes que habitan el mismo país
descubiet to por España y que ésta siempre reclamó,
fundada en derechos adquiridos; derechos reconocidos
en varias ocasiones por la Gran Bretaña en los tratados
que firmó con la España Consecuentemente, los de
rechos de esta potencia, o de su representante la Repú
blica· de Nicaragua, no admite la menor duda, ni deben
discutirse bajo el pretexto de que esta última no ha con
testado con su independencia más que solo el derecho
de gdbernarse por sí misma Estos derechos no han po
dido caducar ni debilitarse porque España ni Nicaragua
no juzgaron conveniente subyugar esos indios, o privar
les de sus tierras, ocupando el territorio"

y en diciembre 2 de 1849 volvía a decirle "Este
gobierno no puede reconocer jamás la independencia de
los indios mosquitos, ni aún admitir que éstos tengan el

50í



menor derecho de soberanía sobre el puerto y ciudad de
San Juan del Norte, o sobre cualquier punto adyacente
del país. Ni son ni pueden jamás llegar a constituir un
pueblo mal ítimo, y consecuentemente, tampoco pueden
hacer uso de las orillas del río de San Juan ni de nin"
guna otra parte de la costa".

Con anterioridad a esas comunicaciones de la can
cillería americana, tan enérgicas y terminantes, el Pre"
sidente de los Estados Unidos General Zacarías Taylor,
respondiendo a una calta dirigida por el Supremo Direc"
tor de Nicaragua, el 15 de diciembre de 1847, por mo"
tivo de la amenaza de ser ocupado San Juan por los in
gleses, no contestó sino hasta el 3 de mayo de 1849,
diciéndole: "Puede V. E. estar seguro de que nuestros
esfuerzos amistosos, respecto a Nicaragua y a la Gran
Bretaña, setá.n cordiales, sinceros o inspirados por el
deseo que nos anima de que los justos derechos territo
riales de Nicaragua sean siempre respetados por todas
las naciones"

y sin embargo de todas esas declaraciones del ga"
binete de Washington, Mr. Rives, Ministro americano
acreditado en París, de tránsito en Londres, declaraba a
Lord Palmerston el 24 de septiembre de 1849, sin que lo
hubiera tenido a mal SU gobierno, que la Costa de Mos
quitos en la boca del río de San Juan, la consideraban
los Estados Unidos posesión inglesa, y que en esa virtud
proponía a nombre de éstos un mutuo y franco arreglo
para llevar a cabo la empresa del canaL

502


